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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza y suscrita por los diputados Norma Rociío Nahle 
García, Araceli Damián González, Maro Ariel Juárez Rodríguez y Roberto Alejandro Cañedo 
Jiménez.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer los requisitos para la celebración de un contrato colectivo de trabajo por parte de un sindicato. Eliminar la posibilidad a 
contratar de forma exclusiva, a trabajadores sindicalizados.  
 

No. Expediente: 0684-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se adiciona el artículo 388 Bis; un párrafo tercero al 
artículo 390; se derogan los artículos 395 y 413, todos de la Ley 
Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 388 Bis. Cuando un sindicato pretenda la celebración 
de un contrato colectivo de trabajo, deberá promover ante la 
Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje competente, 
la solicitud correspondiente, que deberá reunir los requisitos 
siguientes: 
 
I. La solicitud de celebración de contrato colectivo de trabajo 
se presentará por escrito en duplicado, por el sindicato que 
represente trabajadores al servicio del patrón. El escrito se 
dirigirá al patrón y en él se formularán las peticiones que 
comprenderán el proyecto de estipulaciones del contrato 
colectivo de trabajo y la determinación de los salarios. El 
sindicato solicitante, deberá acompañar copia certificada del 
registro de la directiva sindical y de sus estatutos. 
 
II. La Junta de Conciliación y Arbitraje, actuando bajo su 
más estricta responsabilidad y dentro de las 48 horas 
siguientes, hará llegar al patrón la copia de la solicitud y le 
requerirá, con apercibimiento de las sanciones a que se 
establecen en esta ley, para que dentro del término de 72 
horas contadas a partir de la notificación le exhiba por 
duplicado y bajo protesta de decir verdad, un listado de los 
trabajadores a su servicio que contenga respecto de cada uno 
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de ellos, nombre completo ordenado alfabéticamente por el 
primer apellido, fecha de ingreso al trabajo, Registro Federal 
de Contribuyentes, registro ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, puesto de trabajo, y domicilio del centro de 
trabajo en que se presta el servicio. La notificación y sus 
anexos deberá ser hecha del conocimiento por el patrón a los 
trabajadores a su servicio a más tardar el día siguiente al en 
que la hubiere recibido. 
 
III. Una vez recibido por la Junta de Conciliación y Arbitraje 
el listado a que se refiere la fracción II de este artículo, 
mandará notificar el listado a los trabajadores al servicio del 
patrón, mediante la publicación en los centros de trabajo en 
que se presten los servicios, así como en el boletín oficial de la 
junta. 
 
Dentro de los cinco días siguientes, contados a partir de la 
última de la notificación a que se refiere el párrafo que 
precede, los demás sindicatos que representen trabajadores al 
servicio del patrón, podrán adherirse a la solicitud de 
celebración del contrato colectivo de trabajo y al efecto, 
exhibirán a la Junta de Conciliación y Arbitraje, los 
documentos a que se refiere la fracción I del presente artículo 
y, en su caso, podrán hacer manifestaciones sobre el listado 
exhibido por el patrón. En este caso, dentro de las 48 horas 
siguientes se notificará de las adhesiones al sindicato que 
hubiere solicitado en primer término la celebración del 
contrato colectivo de trabajo y al patrón para los efectos de la 
fracción II y primer párrafo de la fracción III de este artículo. 
 
IV. Transcurridos los cinco días de la última notificación que 
se hiciere en términos de la fracción anterior, la Junta de 
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Conciliación y Arbitraje, dará vista a las partes con los 
listados y sindicatos que en su caso se hayan adherido, para 
que dentro del término de 72 horas manifiesten lo que a su 
derecho corresponda. En caso de existir objeciones, la junta 
citará a las partes para una audiencia de ofrecimiento y 
rendición de pruebas en la que resolverá de plano, elaborando 
el padrón definitivo de trabajadores con derecho a voto. 
 
V. Transcurridos el plazo a que se refiere la fracción anterior, 
o desahogada la audiencia a que alude, la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, dentro de las 24 horas siguientes, 
dictará acuerdo en el que señalará fecha y hora para la 
realización del recuento que deberá efectuarse dentro de las 
48 horas siguientes, bajo las siguientes modalidades: 
 
a) Mediante el voto libre, directo y secreto. Los trabajadores 
podrán elegir entre los sindicatos solicitantes o manifestar su 
oposición a la celebración del contrato colectivo de trabajo. 
 
b) Las cédulas de votación deberán emitirse en un número 
igual al de las personas documentadas en el padrón y estar 
debidamente selladas y autorizadas por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, debiendo aparecer en ellas los 
nombres de los sindicatos que sean parte en el procedimiento 
relativo, un círculo o un recuadro a la altura de cada uno de 
dichos nombres, así como la leyenda “no acepto el contrato 
colectivo de trabajo” y un círculo o recuadro a la altura de tal 
leyenda, a efecto de que pueda ser emitido el voto marcando 
una cruz en el círculo o recuadro correspondiente al sindicato 
de la preferencia del emisor del voto o en contra de la 
celebración del contrato colectivo de trabajo. 
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c) La decisión de los trabajadores a favor de alguno de los 
sindicatos solicitantes, deberá adoptarse por el voto de la 
mayoría relativa de participantes con derecho a voto, siempre 
que la suma de votos a favor del o los sindicatos solicitantes, 
representen la tercera parte o más del total de los 
trabajadores al servicio del patrón. 
 
d) La decisión de los trabajadores en contra de la celebración 
del contrato colectivo deberá adoptarse por el voto de cuando 
menos las dos terceras partes de los trabajadores con derecho 
a voto. 
 
VI. Si el recuento favorece a alguno de los sindicatos 
solicitantes, la Junta de Conciliación y Arbitraje, bajo su más 
estricta responsabilidad, dentro de las 24 horas hará la 
declaratoria y dentro de las siguientes 24 horas notificará 
personalmente al patrón y al o los sindicatos, dando un plazo 
de diez días hábiles para concluir pláticas sobre el contenido 
del contrato colectivo de trabajo con el sindicato favorecido 
con el voto de los trabajadores, el cual será el único legitimado 
para celebrar el contrato colectivo de trabajo. En caso de que 
las partes no se pongan de acuerdo sobre el contenido del 
contrato colectivo de trabajo, el sindicato favorecido con el 
voto de los trabajadores podrá emplazar a huelga exigiendo la 
celebración y firma de dicho contrato colectivo. 
 
VII. Si el resultado del recuento es en contra de la celebración 
del contrato colectivo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
dentro de las 24 horas siguientes, hará la declaratoria y 
dispondrá el archivo del expediente como asunto total y 
definitivamente concluido, ordenando notificar personalmente 
a las partes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 390.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el 
patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes 
sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula y 
cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no 
podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen 
parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o 
establecimiento con anterioridad a la fecha en que el sindicato 

 
VIII. El procedimiento a que se refiere este artículo será 
obligatorio para la celebración y depósito de un contrato 
colectivo de trabajo. En consecuencia, no se dará trámite al 
depósito de un contrato colectivo de trabajo ni al 
emplazamiento a huelga por firma de contrato colectivo de 
trabajo cuando no se haya desahogado el procedimiento a que 
se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse 
por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por triplicado, 
entregándose un ejemplar a cada una de las partes y se depositará 
el otro tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta 
Federal o Local de Conciliación, la que después de anotar la fecha 
y hora de presentación del documento lo remitirá a la Junta 
Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. 
 
El contrato surtirá efectos desde la fecha y hora de presentación 
del documento, salvo que las partes hubiesen convenido en una 
fecha distinta. 
 
No se podrá depositar el contrato colectivo cuando no se 
acredite el cumplimiento de lo establecido en el artículo 388 
Bis. 
 
Artículo 395. (Se deroga). 
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solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la 
inclusión en él de la cláusula de exclusión. 
 
Artículo 413.- En el contrato-ley podrán establecerse las 
cláusulas a que se refiere el artículo 395. Su aplicación 
corresponderá al sindicato administrador del contrato-ley en 
cada empresa. 
 

 
 
 
Artículo 413. (Se deroga). 
 
 

 
 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


